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QflciiJ, un Auxiliar y un, Agente JudidcU, nombrados por el 
]ifln,i¿terio de Justicia entíe los que presten servicio en la refe
rida capital, sin perjuicio de sus funciones propias.

4.0 Los referidos funcionarios percibirán gratificaciones en 
la cuantía señalada para los que sirven los demás Juzgados de 
la misma especialidad.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. \

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1964.

rrURMENDI

Dma Sr. pirector general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO ^106/1964, de 17 de dideml^e, de modificación 
del Decreto de 11 de septiembre de 1953, que creó los 
uGrupos de Reserra».

Eli Decreto de once de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, que creó los Grupos de Reserva, respondió a cir
cunstancias especiales derivadas del proceso de modernización, 
entonces iñiciado, de un elevado número de buqura de la Armada.

Prácticamente terminada esta etapa, se estima conveniente 
ajustar totalmente las disposiciones del referido Decreto con el 
vigente «Reglamento de Situaciones de Buques» aprobado por 
Real Decreto de dieciséis de abril de mil novecientos veintisiete.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia once 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
I

Artículo único.—El artículo séptimo del Decreto de once de 
/Septiembre de mil noveci^tos cincuenta y tres, que creó los 
«Grupos de, Reserva», quedlará redactado en la forma siguiente:

«La dotación asignada al Grupo de Reserva se considerará 
normalmente a todos los efectos en segunda situación. Ninguno 
de sus miembros podrá simultanear sus actividades en el Grupo 
con otoo destino, pero esta condición ha de entenderse no les 
releva de alternar en los servicios generales del Departamento 
a que aquél esté asignado, a en los de la o Estación Naval 
en que radique. ,

Cuando, con aóreglo a lo señalado en el articulo quinto de 
este Decreto, algunas de las Unidades del Grupo sea separada 
temporalmente de él, lo hará con una dotación reducida desig
nada por el Estado Mayor de la Armada, quedando ésta, a 
efectos administrativos, en lá situación que al buque le haya 
correspondido.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.^

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 4107/1964, de'^ 17 de diciembre, por el que se 
aclara el 2086/1961, de 9 de noviembre, que aprobó 
Reglamento de Hacienda Municipal de Barcelona.

K Decreto dos mil ochenta y seiá/mil novecientos sesenta 
y uno,, de nueve de noviembre, que aprobó el Réglamete de 
Hacienda Municipal de Barcelona, dictó de modo' exsátso las

normas a seguir para la áprobadte de presupuestos, artículo 
sesenta al sesenta y cinco, y declaró las competencias para 
aprobar inicialmente las Ordenanzas Fiscales, coií sus refun
diciones o modificaciones, que exigiera la implantación del 
nuevo régimen fiscal —disposición transitoria tercera—. Pero 
omitió fijar las competencias para aprobar, en lo sucesivo, cual
quiera nueva Ordenanza o sus modificaciones.

Para adaptar al régimen especial del Mimicipio de Barce
lona esta materia, dentro de los preceptos generales y de la 
sistemática de dicho Reglamento, a propuesta conjimta de ,Ios 
Ministros de la Gobémación y Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO

Artículo único. 1.—En materia de imposición y ordenadón 
de exacciones del Ayimtamiento de Barcelona deberá estarse 
a lo previsto en los .artículos setecientos diecisiete al setecien
tos veintidós de la Ley de Régimen Local y a lo que se esta* 
blece en los siguientes apartados:

a) Las facultades que éñ esta materia atribuye la legis
lación común al Delegado de Hacienda ser^ ejercidas por el 
Director general de Presupuestos, previo informe del de Ad
ministración Local.

b) Finalizado el plazo de exposición al público, de fOS 
acuerdos que el A3amtamiento adopte respecto a la imposición 
de exacciónes y aprobación de las Ordenanzas fiscales regula- 
d<»:as de las mismas, el Alcalde remitirá al Director general 
de Presupuestos, por conducto del de Administración Xjocal, 
copia certificada de los correspondientes expedientes y Orde
nanzas junto con las reclamaciones presentadas en plazo, acom
pañando además el informe que sobre tales reclamaciones 
estime oportimo emitir libremente, sin perjuicio de ixxier re
cabar para ello cuantos dlctám^es y datos juzgue conve* 
nientes.

c) Los acuerdos del pirector general de Presupuestos de
berán dictarse en un plazo de cuarenta y cinco días a partir 
de la fecha de recepción del exp^lepte en él Registro del 
Ministerio de la Gk)bemación, debiendo rendir su informe ia 
Dirección General de Administración Local dentro de los quin
ce días siguientes a la indicada fecha. Transcurrido dicho pla
zo sin que el Director general de Presupuestos haya dictado 
acuerdo, se entenderán tácitamente denegadas las reclama
ciones y aprobadas la imposición y las Ordenanzas.

d) Los acuerdos del Director general de Presupuestos se
rán recurribles en alzada ante el Ministro de Hadada, en 
término de los quince días siguientes a la fecha (le adoptarse. 
Los recursos serán resueltos, en su caso, por el Ministro dentro 
de los treinta días siguientes al de su presentación, entendién
dose desestimados y confirmado el acuerdo del Director gene
ral cuando transcurra dicho plazo sin resolver, y siendo impug
nables, en única Instancia, ante la jurisdiccitki' contencioso- 
adminisirativa las resoluciones eiQresas o tácitas'del Ministro.

e) Los plazos fijados para resolver quedarán interrumpi
dos durante el tiempo que transcurra desde que se reclame al 
Ayuntamiento hasta que se remita por éste, conforme al cóm
puto resultante de las fechas consignadas en los documentos 
por su Registro oficial, cualquier antecedente o informe que 
sé considerase útil para im mayor acierto de la resolución.

f) Todos los acüerdos, resoluciones o fallos que, en mate
ria de Ordenanzas fiscales se dicten por cualquier Autoridad 
o Tribunal, deberán expresar concretamente la forma en que 
deben quedar redactados los préceptos que hubieren sido ob
jeto de • impugnación,

2. —Los acuerdos del Ayimtamiento sobre imixxsdcidn de exac
ciones, así como los relativos a Ordenanzas y tarifas de .las 
intsmas habrán de ser adoptados con anterioridad e indepen
dencia a los de aprobación de los respectivos Presupuestos e 
irán precedidos de una Memoria de la Alcaldía donde se jus
tifiquen los fines. perseguidqs y la necesidad de los ingresos 
deriyados de las exacciones que se establezcan o regulen.

3. -^rá motivo legal para denegar la imposición de nue
vas exacciones y la aprobación o modificación de una Orde
nanza.

a) La incompetencia de la CJorporación o cualquier otra 
infracción legal o reglamentaria; y

b> La existencia de défectos de forma que hagan impre
cisa la determinación de la base o de la obligadla de con- 
trlbidr.
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Ordenanzas fiscales, una ves aprobadas, segoiráá 
en vlfor hasta que se acuer4e su derogación o xnodlílcaolón.

lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil noveoi^tos sesenta y cuatro.

FEIANOISOO FZIANCX)

M MUUetro de Hacienda. 
MAmAHO NAVARRO RUBIO

DECJ^ETQ 4Í0Í/ÍB64, de de didemlare, por el que « 
opnLelHi el Reglamento de Hacienda Municipal de Ma^ 
árid,

GoaTorme a lo dlspue&to ep la di^>osiclóii transitoria sexta 
d^ Decreto mil seiscientos setenta y cuatro/mll novedentos se
senta y tres, de once de Julio, que aprobó el texto articulado 
de la Dey Especial para el Municipio de Madrid, y una vev redac
tado por la Comisión integrada por r^esentantes de los Ministe
rios de la Gobernación y de Hacienda y del Ayuntamiento de 
Madrid el anteproyecto del Reglamento correspondiente, de aouer- 
do' en lo esencial con el dictamen del Consejp de Estado, a pro- 
pue^a del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo <te Ministros en su reunión del día once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PI S P O N G O :

Artioulo únlco.-HSe aprueba el adjunto Reglamento para la 
aphcaaón del sistema impositivo que regula el título tercero de 
la Ley de Régimen Especial del Municipio de Madrid, de once de 
Julio de mU novecientos sesenta y tres, quedando derogadas 
cuantae disposiciones de igi^ ó inferior rango se opongan al 
cumpiimiento de lo preceptuado en dicho Reglamento.

Asi lo dispmigo por el presóte Decreto!^ dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISGO FRANCO

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

REGLAMENTO DE HACIENDA MUNICIPAL DE MADRID 

TITULO PfilMEBO 

Disposioiones generales 

CAPITULO PRIMERO 

BBNSFiCIOa A FAVOR DE LA HACIENDA MUNICIPAL

Artículo l.<» El Municipio de Madrid conservará, la exáóiián 
de contrUrociones e impuestos del Estado en los términos esta* 
blecddos por los artículos 673 y 674 de la Ley de Régimen Local 
común,

Ail 2.0 1. La Deuda emitida por el Ayuntamiento gozará de 
los mismos ben^dos que la Deuda Pública del Estado.

2. bichos beneñcios se extenderán a los siguientes efbctob: 
Constitución de fianzas; reservas obligatorias; invenrlto de en
tidades de previsión, seguros y ahorro; plgncnración en el Banco 
de España. Báñeos. Cajas de Ahorro e Instttuclones similares.

Art. 3.« La amortiaaelón de los títulos de la Deuda munici
pal podrá reallBarse por compra en Bolsa, sativo cláusula expresa 
en contrario, sin que la anaortlEaclón asi realizada pueda dis
minuir e4 porcentaje previsto en el euadro de amorUaaclón or- 
din^a eorrespondiente.

Art. 4.° 1. Las. entidades aut<^mas y sócledsuies, exclusi
vamente municipales,; estarán consideradas como órganos técnir 
co-Jmldleos de gestión ^1 Ayuntamiento, les serán aplicables 
los beneficios reoonocldc» a éste por las Leyes y especialmente 
disfrutarán de las exenciones y boniflcacicmes fiscal^, prela9ión 
de créditos y demás que ccErespondan a la Ooiporaoión muni
cipal * 1

2. A los efectos previstos en el párrafo antericñr, el Miníate- 
fio de Hacienda, a propuesta del A^tamlento Fleim y pievlD

informe dei Ministerio de la Oobemacijén, declarará en cada 
caso las entidades y sociedades que deba estimarse tienen oaráO- 
ter exclusivamente municipal:

Art. 6,® Será de aplicación lo dispuesto eri la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, sobre convenios económicos entre las Corpo
raciones Locales y el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
oon el de Gobernación.

OAPITÜLO n 

Gestión económica N
Alt. 6.0 La gefitlte económica del Municipio tendrá por ob

jeto la administración de su patrimonio (bienes, derechos y ac
ciones),/ la de sus rentas y exacciónes y la de sus pagos y obliga
ciones; se extenderá a cualesquiera actividades y funciones dl^ 
rígidas a la comprobación e investigación de los hechos impont- 
Ues que, directa o indirectamente, conduzcan a la aplicación de 
los tributos, as^CQmo a aquellas otras relacionadas con la efeo- 
tlvidad y recaudación o cobra,nza de los créditos que se liquiden 
a favor del Ayuntamiento y con la efectividad y pago de las obli
gaciones que se reconozcan contra el mismo.

Art. 7.0 1. Las funciones y actividades de gestión adiBlnls- 
trativa para la preparación y desarrollo de los ¿otos de gestión 
económica del Municipio se ejercerán separadamente de las de 
carácter fiscaUzador y contable, siendo estas últimas competencia 
exclusiva de la Intervención municipal, a la que se someterán 
todas las propuestas y resoluciones de actos administratlvoa de 
cualquier índole que declardn o nieguen un derecho o tmpongaii 
una óbiigaolón.

2. Bn partiolUar, el control y contabillzaolto de las operado^ 
nes de gesttón económica definidas en el artículo anterior, asi 
como la fisoalización de los Senricios y funcionarios que las eje* 
cuten, le corresponderán, al Interventor por si o por los fui^ 
donarlos nombrados como subordinados o delegados suyos, de
biendo ponerse en conocimiento del Delegado del Servicio de 
Hacienda las anomalías observadas a consecuencia de dicha in^ 
tervención, asi como todas las demás que llegaren a advertítao 
en cualquier circunstancia.

3. Él Interventor de la Oorp<»aelón, independientemex^ da 
sus funciones contable y de control, ejercerá plenamente liE que 
se derivan de su condición de asesor del Ayuntamiento en ma
terias eoonómicas y financieras.

Art. 9.^ 1. Las facultades y competencias propias de las 
funciones que en orden a la gestión económica In oorreaponde 
ejercer al Alcalde como Jefe de la Administración municipal 
podrá éste conferírselas, en todp o en parte, al Delegado del Ser,, 
vicio de imclenda designado para la gerencia de esta rama de la 
Administración munidipal.

2. Como Jefe Inmediato de los servicios que tengan encomén.- 
dadas las funciones y actividades administrativas en materia de 
gestión económica del Municipio, dldio Delegado ejercerá sobre 
aquéllos las atribuciones y facultades que le Conoce el ártlou- 
lo 13 de la L^ de Régimen Especial, y resolverá los asuntos 
en zmmbre del Alcalde dentro de los limites y competencia de la 
delegación cimferlda. ^

Art. 9.* 1. Oon la aprobación de la Dirección General de 
Administración Local, el Ayuntamiento podrá orgahizax méto
dos de contabilidad especial .analítica para el estudio del costa 
y rendimiento de detennixxados servicios, asi como estabjetef 
sistemas propios y modernos de. contabUidad distintos de íce 
generales.

2. Todos los actos y operaciones de gestión económica y, por 
consiguiente, los documentos en que aquéllos se materialicen, 
salvo los de efectos timbrados, se ajustarán a las siguientea 
normas:

a) No se expedirán recibos de conceptos tributarlos periódi
cos, excluidas les multas, cuya total, deuda tributaria anual sea 
inferior a 26 pesetas.

b) Las bases llquldablés inferiores a 10.000 pesetas se oon* 
vertirán en múltiplos de diez, por exceso, cuando la cifra <íe las 
unidades sea cinco u otra superior, y por defecto cuando sea 
cuatro o inferior; las bases inferiores a 1.000.000 de pesetas se 
converilrán en múltiplos de 100, por exceso o defecto conforme 
a lo dicho, pero respecto de la cifra de las decenas; iás bases su
periores a 1.000.tX)0 de pesetas se convertirán en múltiplos de 
1.000 en la misma forma, operando con la cifra de las centenas,

c) IjQs documentos de ingreso y de pago, incluidas las loa* 
cripciones Individuales de la nómina única, expresarán la caxi- 
tidad total a cobrar o a pagar en cada acto o periodo en peeetaá


